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“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 
 

REPORTE FINAL 29/06/2022 – COER – ICA – MOD. DE OPERACIONES. 
 
 

REPORTE FINAL: INUNDACION POR DESBORDE DE CANAL DE ACEQUIA EN EL CENTRO 
POBLADO JUNCAL EN EL DISTRITO DE ALTO LARAN PROVINCIA DE CHINCHA. 

 
I. HECHOS: 

 

A horas 01:00 am aproximadamente del día 28 de junio del 2022, se produjo la inundación por 

desborde de canal de acequia en el Centro Poblado Juncal. Afectando dos viviendas y 01 Hectárea 

de terreno agrícola. 

 
Condición de Vivienda: afectada 

Familias Afectadas: 01 de 02 integrantes 

Daños: materiales 

 
FUENTE INFORMACION: Municipalidad Distrital de Alto Laran –  COEL ALTO LARAN . Cel: 
970504585. 

 
 
 

II. UBICACIÓN GEOGRAFICA: 
 
 

DEPARTAMENTO ICA 

PROVINCIA CHINCHA 

DISTRITO ALTO LARAN 

DIRECCION CC.PP. JUNCAL 
 110104 
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III. MAPA SITUACION 
 

FUENTE: Modulo de Operaciones del COER – ICA. 
 

IV. ACCIONES REALIZADAS. 

 
❖ Se realizo el registro de la emergencia en el SINPAD con Cod. Nº 154727. 

❖ De acuerdo al reporte del secretario aproximadamente 01 hectárea se encuentra afectada por el 

desborde del canal, así como 01 vivienda ubicada alrededor de la zona afectada, que ha 

presentado daños en el cimiento de los pisos. 

❖ No se ha reportado daños a la salud ni a la vida. 

❖ Se realizo la limpieza de la zona afectada. 

❖ Según información brindada por el secretario técnico del Distrito de Alto Laran, no se 

realizará entrega de bienes de ayuda humanitaria; ya que según la evaluación de daños y 

necesidades; no lo amerita. 
 

 

 

 


